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CATALAGO DE SERVICIOS 
 

Servicios que ofrece el Departamento de Anuncios y espectáculos. 

Otorgamiento de permisos a particulares como a privados, una solicitud 
dirigida al ciudadano presidente y con atención al departamento como 
tránsito municipal, comercio plazas y mercados, etc. y así, dependiendo el 
tipo de evento a realizar, ya sea de publicidad dentro o fuera del local 
comercial, en la plaza principal o algún salón o cancha de la localidad.  

 

Deberán cumplir con una orden expedida por el departamento de 
protección civil, mediante un plan de contingencia. 

 

Para todo tipo de evento como son:Bodas, xv años, fiestas patronales, 
presentaciones, eventos educativos, bailes populares, todo tipo de eventos 
sociales y particulares, etc. 

 

Autorización de permisos para publicidad y perifoneo mediante el pago de 
derechos, como son perifoneo mediante aparatos  de sonido en vehículos, 
automóviles, motocicletas, triciclos, etc. Perifoneo fijo dentro de los 
establecimientos, volantes publicitarios, papeletas, trípticos, lonas, etc. 

 

 



 
 

 

 

Autorización de permisos para la instalación de publicidad fija, como son 
mantas, anuncios en rótulos, colocación de estructuras luminosas, 
espectaculares, etc. 

 

Coadyuvar con los departamentos como alcoholes, para realizar 
Inspecciones a las cervecerías para regular el volumen y el horario de 
funcionamiento de las sinfonolas, modulares o cualquier otro aparato de 
sonido, a fin de contribuir a la disminución de la contaminación auditiva. 

 

Fomentar la cultura de la contribución para robustecer el padrón de 
contribuyentes fortalecer el objetivo hacendario, del departamento de 
ingresos municipal. 

 

 

 

 


